
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, abril seis (06) de dos mil quince (2015) 

 

  

  

  

 

ASUNTO: DECLARA DESIERTO RECURSO DE APELACIÓN DE LA PARTE 

DEMANDANTE. CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN DE LA PARTE 

DEMANDADA.  

 

En audiencia de conciliación (artículo 192 inc. 4º de la Ley 1437 de 

2011) celebrada el día dieciséis (16) de febrero del año en curso, el 

apoderado de la parte demandante, quien presentó recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia en debida forma, no asistió a la 

mencionada diligencia, por lo que le fue concedido el término de tres 

(03) días hábiles para que justificará su inasistencia so pena de 

declararse desierto, no obstante, esta no fue presentada.  

 

Así las cosas, esta Judicatura dará aplicación a la norma precitada y en 

consecuencia se declarará desierto el recurso de apelación presentado 

por la parte demandante, contra la sentencia de primera instancia 

proferida en septiembre diecinueve (19) de dos mil catorce (2014). 

 

De otro lado, la parte demandada quien también presentó recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia dentro del término 

oportuno, sí asistió a la audiencia de conciliación referida, pero ante la 
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ausencia de la parte demandante, el Despacho postergó el 

pronunciamiento de este recurso. 

 

Ahora, en atención a que son apelables las sentencias de primera 

instancia proferidas por los jueces, conforme a lo previsto en el artículo 

243 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - 

CPACA, habrá de concederse el recurso interpuesto oportunamente por 

la apoderada de la parte demandada, en el efecto suspensivo. 

  

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, se 

enviará este expediente al Tribunal Administrativo de Antioquia, a quien 

corresponde conocer de la apelación, en virtud de lo ordenado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA. 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE: 

 

I-.  DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación presentado por la 

parte demandante, contra la sentencia de primera instancia No. 051 

proferida en audiencia inicial de septiembre diecinueve (19) de dos mil 

catorce (2014). 

 

II. CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado en forma oportuna por la apoderada judicial de 

la parte demandada, contra la sentencia de primera instancia No. 051 



NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en 
la siguiente dirección electrónica:  

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin/82.  
 

Medellín, ABRIL 07 DE 2015 Fijado a las 8.00 a.m. 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 

proferida en audiencia inicial de septiembre diecinueve (19) de dos mil 

catorce (2014). 

  

III.- ENVIAR este expediente al Superior, una vez ejecutoriada la 

presente providencia.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E.- 

 

La Juez, 

 

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


